	RECURSO DE REVISIÓN:
	09953/INFOEM/IP/RR/2025 y Acumulados

	RECURRENTE:
	XXXX

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Hueypoxtla

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala



	RECURSO DE REVISIÓN:
	09953/INFOEM/IP/RR/2025 y Acumulados

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Toluca

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: resolución infoem imagen]
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO en el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión números 09953/INFOEM/IP/RR/2025, 09954/INFOEM/IP/RR/2025 y 09955/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, a quien llamaremos EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Hueypoxtla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veintitrés de julio de dos mil veinticinco, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas registradas con los números de solicitud 00078/HUEYPOX/IP/2025, 00076/HUEYPOX/IP/2025 y 00077/HUEYPOX/IP/2025, en las que se requirió lo siguiente:

00078/HUEYPOX/IP/2025 
“responsable de proteccion civil de hueypoxtla mexico de informe detallado sobre las condiciones en que funciona la fundidora al parecer del señor cristobal paz perez y/o fundidora hueypoxtla , ya que es una fuente de contaminacion a la hora de estar fundiendo aluminio por lo que se sabe de un ex trabajador y lo realiza en la noche para confundir con la oscuridad todo el humo contaminante con las particulas de combustolio por lo que se solicita via saimex si ya le fue requerido de manera adminstrativa es decir por alguna acta de verificacion y se exhiba por este medio para dar seguimiento ante otras autoridades de ecologia estatal y federal no omitiendo que se hara llegar copia de este pedimento de informacion a quien corresponda” (Sic)

00076/HUEYPOX/IP/2025 
 “se solicita informacion sobre las condiciones en ue trabaja la fundidora al parecer del señor cristobal paz y/o fundidora hueypoxtla ubicada en calle leona vicario sin numero colonoa loma bonita huepoytla mexico esto solicitado via SAIMEX al director de ecologia ya que es una fuenta contaminante que por lo regular trabaja por las noches la que se nota una fuente contaminante por lo que se solicita exhiba si ya fue notificado imagen de las presuntas irregularidades que ahy en esa empresa” (Sic)

00077/HUEYPOX/IP/2025 
 “informe detallado al director de reglamentos y/o desarrollo economico sobre la fundidora que se sabe es del señor cristbal paz perez y/o fundidora hueypoxtla si ya fue notificado sobre la contaminacion que genera la fundidora ubicada en colonia loma bonita , centro hueypoxtla mexico ya que por las noches es cuando empieza a trabajar y exhibir que se estan tomando cartas en el asunto sobre esta fuente de contaminacion o se proceda a la suspension de la misma” (Sic)


2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, en los mismos términos:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

NO. DE SOLICITUD: … NO.DE OFICIO: … ASUNTO: RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Hueypoxtla, México a 21 de agosto de 2025.” (Sic)



Archivos electrónicos adjuntos:

· 00078/HUEYPOX/IP/2025
00078-HUEYPOX-IP-2025-RESP.pdf: Documento del que se desprenden tres oficios que brindan respuesta a la solicitud de información, en los que se señala lo siguiente:

· Oficio 00289/TRAIN/2025, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, signado por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del que se destaca lo siguiente:

“… me permito dar contestación en tiempo y forma a la solicitud con número de folio: 00078/HUEYPOX/IP/2025. Con respecto a la información solicitada a la Dirección de Protección Civil, misma que se adjunta para su consulta… ”(Sic.)

· Oficio 00259/TRAIN/2025, de fecha treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública, del cual se desprende lo subsecuente:

“… solicito informe a esta unidad puntualmente, vía oficio y en archivo electrónico a hueypoxtla@itaipem.org.mx, la información solicitada, lo anterior en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a partir de la recepción del presente documento; proporcione la respuesta al requerimiento o mencione si la información ya se encuentra disponible para su consulta en algún sitio web… 

· Oficio DPCYB/0039/2025, de fecha quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Hueypoxtla, del cual se desprende:

“… le doy respuesta al oficio 00257/TRAIN/2025, en el cual solicita información de la Fundidora Hueypoxtla, se han revisado los archivos que obran en la oficina de la Coordinación de Protección Civil, no encontrando información de dicho inmueble… 



· 00076/HUEYPOX/IP/2025
00076-HUEYPOX-IP-2025 RESP.pdf: Documento del que se desprenden tres oficios que brindan respuesta a la solicitud de información, en los que se señala lo siguiente:

· Oficio 00287/TRAIN/2025,  de fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual hace del conocimiento lo siguiente: 

“… me permito dar contestación en tiempo y forma a la solicitud con número de folio: 00076/HUEYPOX/IP/2025. Con respecto a la información solicitada a la Coordinación de Ecología y Medio Ambiente, Secretaria del Ayuntamiento y a la Tesorería Municipal, misma que se adjunta para su consulta… ” (Sic.)

· Oficio 00257/TRAIN/2025, de fecha treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del cual se desprende lo que a continuación se enuncia:

“… solicito informe a esta unidad puntualmente, vía oficio y en archivo electrónico a hueypoxtla@itaipem.org.mx, la información solicitada, lo anterior en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a partir de la recepción del presente documento; proporcione la respuesta al requerimiento o mencione si la información ya se encuentra disponible para su consulta en algún sitio web…”(Sic.)

· Oficio EMAH/142/2025, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de Ecología y Medio Ambiente, del cual se desprende:

“… le doy respuesta al oficio… en el cual solicita información de la Fundidora Hueypoxtla… en el cual se han revisado los archivos que obran en la oficina de la Coordinación de Ecología, en los que se encontró lo siguiente:

Realizó la petición de licencia ambiental en el año 2021
SEMARNAT, otorga la Licencia Ambiental Única, el 13 de abril del 2023
El 12 de septiembre se le concedió el Victo Bueno de NO Inconveniente, el cual tiene una vigencia hasta el día 13 de septiembre de 2025… 
· 00077/HUEYPOX/IP/2025
00077-HUEYPOX-IP-2025RESP.pdf: Documento del que se desprenden tres oficios que brindan respuesta a la solicitud de información, en los que se señala lo siguiente:

· Oficio 00288/TRAIN/2025, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual hace del conocimiento lo siguiente: 

“… me permito dar contestación en tiempo y forma a la solicitud con número de folio: 00077/HUEYPOX/IP/2025. Con respecto a la información solicitada a la Dirección de Desarrollo Económico, Comercial y de Servicios, misma que se adjunta para su consulta… ” (Sic.)

· Oficio 00258/TRAIN/2025, de fecha treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del cual se desprende lo que a continuación se enuncia:

“… solicito informe a esta unidad puntualmente, vía oficio y en archivo electrónico a hueypoxtla@itaipem.org.mx, la información solicitada, lo anterior en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a partir de la recepción del presente documento; proporcione la respuesta al requerimiento o mencione si la información ya se encuentra disponible para su consulta en algún sitio web…”(Sic.)

· Oficio AH/DECS/073/2025, de fecha siete de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Desarrollo Económico Comercial y de Servicios, del cual se desprende:

“… hago de su conocimiento que, después de una búsqueda exhaustiva, dentro de los documentos que están en resguardo del Archivo de la Dirección de Desarrollo Económico Comercial y de Servicios, del Ayuntamiento de Hueypoxtla, no obran registros conforme lo solicitado por el peticionario… 


4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, se interpusieron los recursos de revisión 09953/INFOEM/IP/RR/2025, 09954/INFOEM/IP/RR/2025 y 09955/INFOEM/IP/RR/2025 respectivamente, en contra de la respuesta, señalando como:
09953/INFOEM/IP/RR/2025
· Acto Impugnado: 
“ no dan la respuesta de lo que se solicita solo lo turnan y eso no satisface lo solicitado para poder hacer llegar ante ls instancias estatales y federales la contaminacion que genera esta empresa que se sabe es una fundidora de aluminio ubicada en el domicilio a que se hace referencia calle leona vicario loma bonita colonia centro a nombre de cristobal paz perez y/o fundidora hueypoxtla” (Sic)

· Razones o Motivos de Inconformidad:
 “el no dar la informacion solicitada respecto a la fundidora de aluminio y si cuenta con los permisos correspondientes ya que es una industria contaminante con el humo que desprende” (Sic)



09954/INFOEM/IP/RR/2025
· Acto Impugnado: “ la negativa de la informacion solicitada y el querer deslindar responsabilidad por parte de la titular de transparencia de ese municipio de hueypoxtla mexico respecto a la condiciones en que trabaja la fundidora al parecer del señor cristobal paz perez y/o fundidora hueypoxtla ubicada en calle leona vicario colonia loma bonita hueypoxtla mexico” (Sic)

· Razones o Motivos de Inconformidad: 
“lo que se solicito y solo fue turnado y a la fecha no contestado de manera satisfactoria” (Sic)


09955/INFOEM/IP/RR/2025
· Acto Impugnado: “No presentan ninguna contestacion al respecto de lo que solicita en relacion a la fundidora ubicada en calle leona vicario colonia loma bonita hueypoxtla mexico por parte de las areas ya sea de desarrollo economico y/o reglamentos del municipio de hueypoxtla” (Sic)

· Razones o Motivos de Inconformidad: “Las antes solicitadas” (Sic)

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 09953/INFOEM/IP/RR/2025, 09954/INFOEM/IP/RR/2025 y 09955/INFOEM/IP/RR/2025; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña y al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis para su análisis.

6. Posteriormente, en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el uno de octubre de dos mil veinticinco, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación de los recursos de revisión 09954/INFOEM/IP/RR/2025 y 09955/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 09953/INFOEM/IP/RR/2025, a efecto de que este Órgano Garante formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veinticinco, veintiséis y veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.
8. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO y el RECURRENTE dejaron de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 
9. El ocho de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

10. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del ocho de octubre de dos mil veinticinco; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y 


[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _heading=h.tyjcwt] Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintidós de agosto al once de septiembre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó sus inconformidades el veintidós de agosto de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Consecuencia, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]El RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de Hueypoxtla, le informara:
· La Dirección de Protección Civil, si ya le fue requerido a la Fundidora Hueypoxtla de manera administrativa, es decir por algún Acta de Verificación, informe sobre las condiciones en que funciona la fundidora Hueypoxtla.
· La Dirección de Ecología si ya fue notificado de las presuntas irregularidades de la empresa
· La Dirección de Desarrollo Económico, indicar si ya se están tomando medidas sobre la fuente de contaminación o se proceda a la suspensión de la misma.

15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Dirección de Protección Civil y Bomberos informó que después de haber revisado los archivos que obran en la oficina de la Coordinación de Protección Civil, no se encontró información relacionada con dicho inmueble; así mismo, la Coordinación de Ecología y Medio Ambiente indicó que después de revisar los archivos que obran en esa Coordinación, se encontró que la Fundidora Hueypoxtla realizó la petición de licencia ambiental en el año dos mil veintiuno y el trece de abril de dos mil veintitrés la SEMARNAT, le otorgó Licencia Ambiental Única, no omite mencionar que el doce de septiembre se le concedió el Visto Bueno de NO Inconveniente, el cual tiene vigencia hasta el día trece de septiembre de dos mil veinticinco; mientras que el Director de Desarrollo Económico Comercial y de Servicios informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los documentos que tienen bajo su resguardo esa Dirección, no obran registros conforme a lo solicitado por el particular.

16. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión número 09953/INFOEM/IP/RR/2025, 09954/INFOEM/IP/RR/2025 y 09955/INFOEM/IP/RR/2025, donde manifestó como motivos de inconformidad, la negativa de la información solicitada.

17. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

22. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

25. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada. 



a. [bookmark: _heading=h.4d34og8]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
26. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Así, debemos recapitular que el RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de Hueypoxtla, le informara:
· La Dirección de Protección Civil, si ya le fue requerido a la Fundidora Hueypoxtla de manera administrativa, es decir por algún Acta de Verificación, informe sobre las condiciones en que funciona la fundidora Hueypoxtla.
· La Dirección de Ecología si ya fue notificado de las presuntas irregularidades de la empresa
· La Dirección de Desarrollo Económico, indicar si ya se están tomando medidas sobre la fuente de contaminación o se proceda a la suspensión de la misma.

28. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, indicó que después de realizar la búsqueda dentro de los archivos que  obran dentro de esa Coordinación , no se localizó información relacionada con la información requerida por el particular, mientras que la Dirección de Ecología y Medio Ambiente informó que dentro de los archivos que obran esa Coordinación se localizó que en el año dos mil veintiuno la Fundidora Heypoxtla realizó la petición de licencia ambiental, así mismo el trece de abril de dos mil veintitrés la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), le otorgó Licencia Ambiental Única, por otra parte la Dirección de Desarrollo Económico Comercial y de Servicios informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva, dentro de los archivos que se encuentran bajo su resguardo, no obran registros de lo solicitado por el particular.

29. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión números 09953/INFOEM/IP/RR/2025, 09954/INFOEM/IP/RR/2025 y 9955/INFOEM/IP/RR/2025 donde manifestó como motivos de inconformidad, la negativa de la información solicitada.

30. En razón de lo anterior, el estudio del presente asunto versará en analizar las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, así como los agravios expuestos por el RECURRENTE a través de los recursos de revisión 09953/INFOEM/IP/RR/2025, 09954/INFOEM/IP/RR/2025 y 09955/INFOEM/IP/RR/2025, con el objeto de determinar si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información o, si, por el contrario, procede la entrega de información.

31. Así las cosas, cabe resaltar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

32. En este sentido, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


33. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
· Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
· Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
· Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
· Efectuar las notificaciones a los solicitantes.
34. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

· Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
· Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

35. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

36. Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 53, establece las funciones correspondientes a esta Unidad; mismas que se inserta a continuación:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. (…)
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.” 

37. De lo expuesto y con relación a lo solicitado, se tiene que, la Unidad de Transparencia es la encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

38. Así, se reproduce que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por medio de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, Coordinación de Ecología y Medio Ambiente; así como de la Dirección de Desarrollo Económico Comercial y de Servicios, Unidades Administrativas a las cuales les fue solicitada la información y servidores públicos habilitados que pudieran generar, poseer y administrar la información requerida por el particular.

39. En atención a lo expuesto, es necesario señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, tan es así que la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, y la Dirección de Desarrollo Económico Comercial y de Servicios se pronunciaron al respecto indicando que de la búsqueda exhaustiva realizada no encontraron antecedente alguno referente a los solicitado por el particular, mientras que la Coordinación de Ecología y Medio Ambiente, informó lo que localizó dentro de sus archivos.

40. Ahora bien, se reitera que la Dirección de Protección Civil y Bomberos y Dirección de Desarrollo Económico Comercial y de Servicios indicaron que después de realizar la búsqueda dentro de los archivos que obran dentro de esas Unidades Administrativas, no se localizó información relacionada con la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo, ya que no encontró información al respecto por no haberlo generado, poseído o administrado.

41. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

42. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” 

43. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
44. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

45. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
46. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

47. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

48. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera infundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando CONFIRMAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en los recursos de revisión 09953/INFOEM/IP/RR/2025, 09954/INFOEM/IP/RR/2025 y 09955/INFOEM/IP/RR/2025 con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


[bookmark: _heading=h.17dp8vu]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento Hueypoxtla a las solicitudes 00078/HUEYPOX/IP/2025, 00076/HUEYPOX/IP/2025  y 00077/HUEYPOX/IP/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]SEGUNDO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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